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RESOLUCIÓN Nº 41/2022 

 

POR LA CUAL SE ESTABLECE FECHA Y SE FIJA HORA DE DEFENSA DE TRABAJOS DE 

GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

PILAR. 

Pilar, 6 de abril de 2022.- 

 

Visión - UNP: Institución de Educación Superior, referente por su excelencia académica, reconocida por la producción científica y tecnológica en el ámbito local, nacional e 
internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos y éticos, en interacción con el contexto social y ecológico. 
Misión – UNP: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y artística como ciudadanos protagonistas 
en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo sostenible mediante la docencia, la investigación, la tecnología y la extensión. 

 

VISTO: El Memorando N° 16/2022, de fecha 6 de abril de 2022, presentado en la Secretaría General de la 

Facultad por el Prof. MSc. Emilio Sisul Saucedo, Coordinador del Departamento de Investigación, en el cual 

solicita establecer fecha y fijar hora de Defensa de Trabajo de Grado en la Facultad de Ciencias Aplicadas de 

la Universidad Nacional de Pilar. 

CONSIDERANDO: La necesidad de establecer fecha y fijar hora para la presentación y defensa del Trabajo 

de Grado del Tesinando Abel Francisco Velazco Almeida. 

La Resolución N° 66/2020 del Consejo Directivo de la Facultad “POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 

ÚLTIMA SEMANA DE CADA MES PARA LA DEFENSA DE LOS TRABAJOS DE GRADO (TESINA 

O PROYECTO) EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE PILAR” 

Por tanto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, en sesión ordinaria 

de fecha 6 de abril de 2022, según Acta N° 726. 

RESUELVE: 

Art. 1º) Fijar el día viernes 29 de abril de 2022, a las 10:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de ABEL 

FRANCISCO VELAZCO ALMEIDA, con C.I.Nº 4.552.647, Tesinando de la carrera Licenciatura en 

Educación Física y el Entrenamiento Deportivo, Sede Pilar, con el título "El rol del Profesor de 

Educación Física en la prevención de la obesidad infantil, en instituciones educativas en el 1er. y 2do. 

ciclo de la EEB, de las instituciones oficiales y privadas subvencionadas de la ciudad de Pilar", siendo 

Profesora Guía de Tesis la Lic. Laurie Yaninie Ayala de Arce y los Miembros del Tribunal Académico: Prof. 

Lic. Luis Alberto Fossati Dávalos, Prof. Lic. Osvaldo José Silva Medina y Prof. Dra. Gladys Emilce Brítez 

Caballero. 

Art. 2º) Comunicar a quienes corresponda, cumplido archivar. 

 

 
 

 

Ing. César R. Pérez Aranda         Prof. Mgtr. Jorge T. Fornerón Martínez 
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